
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 7501 1/1

C
V
E
-2

0
1
2
-1

7
1
7
3

JUEVES, 7 DE MARZO DE 2013 - BOC NÚM. 46

  

     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2012-17173   Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar 
aislada en Carrejo.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se 
remite para su publicación, anuncio para la información publica de la resolución de la Junta de 
Gobierno Local, de fecha 25 de mayo de 2012, concediendo licencia de primera ocupación para 
vivienda unifamiliar aislada, en Carrejo, término municipal de Cabezón de la Sal (licencia de 
obra concedida por la JGL, de fecha 16 de junio de 2008),a nombre de doña Milagros Sañudo 
González, con DNI 13934181 E y domicilio a efecto de notifi caciones en barrio Carrejo, 37 
(39509 Carrejo). 

 Cabezón de la Sal, 11 de diciembre de 2012. 

 La alcaldesa, 

 María Esther Merino Portugal. 
 2012/17173 
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